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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 82 fijado hoy 16 de junio de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2021 
 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00994-00 
 
En atención al escrito que precede, téngase en cuenta la 
revocatoria del poder previamente conferido al abogado Brandon 
Nicolás Díaz Silva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, se reconoce personería a la abogada Laura 
Ximena Perdomo Cedeño, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4º del Decreto 
806 de 2020 en concordancia con la solicitud realizada por la 
apoderada de la activa, por secretaría proceda a digitalizar el 
expediente y ponerlo en conocimiento de la abogada de la parte 
actora. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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